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Primer Encuentro Intercambio de Experiencias 2023 

entre el SNDIF y el Posgrado de la Facultad 

El pasado martes 30 de agosto de 2023, la Facultad fue sede 

del “Primer Encuentro Intercambio de Experiencias 2023” 

entre el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia (SNDIF) y el Posgrado de nuestra Facultad. El even-

to, que tuvo lugar en el Auditorio “Dra. Silvia Macotela 

Flores” y también se transmitió vía YouTube, contó con la 

presencia de la Dra. María Elena Medina Mora Icaza, direc-

tora de la Facultad de Psicología, quien en su discurso inicial 

afirmó que el Encuentro es resultado del trabajo de colabo-

ración desarrollado con base en un convenio suscrito en 

2022 entre el SNDIF y la Facultad de Psicología, el cual 

tiene como propósito: “promover el bienestar integral de 

niñas, niños, adolescentes y personas adultas mayores en 

situación de vulnerabilidad”. El objetivo del Encuentro fue 

compartir los avances y los resultados que se han alcanzado 

hasta el momento. 

En el presídium estuvieron presentes también la Lic. Nuria 

Fernández Espresate, titular del SNDIF, la Dra. Sofía Rivera 

Aragón, secretaria general de la Facultad, el Lic. Rubén Ernes-

to Martínez Rodríguez, director general de Integración Social 

Continúa en la página 2. 

Integrantes del presídium. Foto. AAGR. 

mailto:buzon_direccion_psicologia@unam.mx
https://www.defensoria.unam.mx/
http://www.psicologia.unam.mx/pocs/
https://coordinaciongenero.unam.mx/ruta-atencion-violencia-genero/
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del SNDIF, la Mtra. Claudia Navarro Castillo, directora de los Centros 

de Asistencia Social de Niñas, Niños y Adolescentes del SNDIF y la 

Dra. Magda Campillo Labrandero, jefa de la División de Estudios de 

Posgrado e Investigación.  

En su intervención, la Lic. Fernández Espresate señaló que “la cien-

cia debe acercarse a la comunidad” y anunció una alianza con la Comi-

sión Nacional de Salud Mental para el desarrollo de habilidades básicas 

de contención en salud mental a todo el personal de los centros de 

asistencia social del SNDIF en el país. 

La Dra. Campillo hizo una contextualización de la firma del conve-

nio, indicando que los primeros proyectos se realizaron con algunos 

estudiantes y docentes del programa de Maestría en Psicología de la 

Facultad, debido a su alto nivel académico y orientación profesionali-

zante. Asimismo, informó de la creación de un micrositio para gestionar 

y visibilizar el trabajo entre ambas instituciones (https://sites.google.com/

psicologia.unam.mx/convenio-dif-unam/inicio).  

Posteriormente, se expusieron los proyectos específicos de las tres 

residencias del programa de Maestría que han participado. La Dra. Maura 

Ramírez y la Lic. Azucena Lozano, de la Residencia en Neuropsicología 

Clínica, detallaron que realizaron evaluaciones neuropsicológicas y progra-

mas de intervención con niñas de la Casa Cuna Coyoacán y del Centro de 

Asistencia Social para niñas y adolescentes “Graciela Zubirán Villa-

rreal” (CAHONI), así como con adultos mayores del Centro Gerontoló-

gico “Arturo Mundet”. 

La Mtra. Susana Eguía Malo y la 

Dra. Rosa María Nashiki Angulo, de la 

Residencia en Psicología Escolar, 

informaron sobre las actividades reali-

zadas en CAHONI. Su objetivo fue 

generar lazos de colaboración y 

responder a las necesidades detecta-

das, relacionadas con habilidades 

socioemocionales y manejo de con-

flictos mediante talleres para el 

personal sobre expresión emocional, 

resolución de conflictos y buen 

Continúa en la página 3. 

Dra. Magda Campillo Labrandero. Foto: AAGR. 

Mtra. Susana Eguía Malo. Foto: AAGR.  
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trato; con las niñas y adolescentes realizaron actividades de 

escucha y reflexión emocional. Destacaron la utilidad de los 

cuentos para la resolución de conflictos. 

Las doctoras Benilde García Cabrero y María Estela Jimé-

nez Hernández, también docentes de la Residencia en Psi-

cología Escolar, presentaron el informe de las actividades 

realizadas en el Centro de Asistencia Social “Amanecer”, 

enfocadas en promover el desarrollo socioemocional, cogni-

tivo y académico, especialmente en lectura y escritura, en 

los niños, mediante la implementación de talleres en los que 

expresaran y regularan sus emociones, y desarrollaran habili-

dades lectoras mediante tecnologías digitales. Asimismo, 

capacitaron a pedagogas en el proceso lector y realizaron el 

proyecto “Construyendo puentes para un brillante amane-

cer” con enfoque de design thinking, para generar propues-

tas conjuntas de comunicación. 

La Dra. Eva María Esparza Meza, de la Residencia en 

Psicoterapia para Adolescentes, resumió los resultados del 

programa de atención psicoterapéutica implementado en los 

centros Casa Hogar Para Varones (CAHOVA) y CAHONI. 

Explicó que el objetivo fue brindar atención a largo plazo 

para que los adolescentes vulnerables puedan encontrarse 

como personas, en un espacio terapéutico seguro y confia-

ble, mediante el abordaje de temas como historia personal, 

regulación emocional, habilidades sociales y miedos, a través 

de la realización de talleres y dinámicas grupales, además de 

la atención individual. 

Al hablar de los proyectos en centros gerontológicos, el 

Lic. Javier Alberto Cabrera y la Lic. Violeta Montero resalta-

ron los logros de las intervenciones realizadas en la pobla-

ción del Centro Gerontológico “Arturo Mundet”, mediante 

intervenciones holísticas, el empoderamiento de las perso-

nas mayores, la capacitación de recursos humanos y las 

tecnologías al servicio del bienestar. Destacaron el impacto 

transformador logrado al unir el conocimiento académico y 

la dedicación práctica. 

Finalmente, la Mtra. Hilda Paredes Dávila presentó el 

libro “El futuro de los sistemas de protección infantil”, pro-

ducto de un trabajo de colaboración iniciado en 2017 entre 

académicas de México, Chile y Países Bajos. El libro surgió a 

partir de un coloquio realizado en 2018 sobre sistemas de 

protección infantil, que concluyó en la necesidad de formar 

psicólogos en esta área y establecer redes de investigación al 

respecto. La obra busca ampliar los marcos de referencia 

sobre protección infantil para mejorar las estrategias y prácti-

cas en diferentes países. La Mtra. Paredes detalló que sus 15 

capítulos exponen y comparan el devenir histórico y expe-

riencias de intervención en sistemas de protección infantil, en 

temas de marco legal, prácticas de intervención, investigacio-

nes y participación de niños, niñas y adolescentes en la toma 

de decisiones. Finalizó comentando que el libro busca pro-

mover el aprendizaje y la reflexión para mejorar los sistemas 

de protección infantil. Se obsequiaron ejemplares del libro a 

los asistentes.  

En la ronda de preguntas y comentarios, varios partici-

pantes coincidieron en la importancia de intervenir con el 

personal de los centros de asistencia social. Además, desta-

caron la apertura mostrada para trabajar de forma interdisci-

plinaria, en beneficio de la población infantil y adolescente 

atendida. 

El Encuentro finalizó con el compromiso de seguir traba-

jando conjuntamente, buscando nuevas estrategias para 

evaluar el impacto de las intervenciones y difundir los logros 

alcanzados hasta el momento. En síntesis, este Primer En-

cuentro Intercambio de Experiencias 2023 entre el SNDIF y 

el Posgrado de Psicología de la UNAM puso de manifiesto 

los frutos de la colaboración, a través de los diversos proyec-

tos implementados por estudiantes y docentes de la Maestría 

en Psicología en beneficio de la población vulnerable aten-

dida en los centros de asistencia social y la importancia de 

intervenir desde un abordaje interdisciplinario que fortalezca 

las habilidades socioemocionales y comunicativas de todos 

los actores involucrados. 

 

Recupera el video completo de la actividad en: 

 

https://www.youtube.com/live/aQ2dF-JlmiI?

si=_C94APhvWvMRkPMo&t=467  

 

 

 

Elaboración: AUGUSTO A. GARCÍA RUBIO G. 

e HILDA PAREDES DÁVILA.     

Viene de la página 2. 

Asistentes al Primer Encuentro Intercambio de Experiencias 2023 

entre el SNDIF y el Posgrado de la Facultad. Foto: AAGR. 
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19 de septiembre: 2º Simulacro Nacional 2023  

en la Facultad de Psicología 

Este 19 de septiembre de 2023, en punto de las 11:00 h., 

sonó la alerta sísmica a lo ancho y largo de la Facultad de 

Psicología, la Universidad y la Ciudad de México, como parte 

del 2º Simulacro Nacional 2023. Dependiendo de las indica-

ciones preestablecidas por piso y edificio, en forma orde-

nada, toda la población presente en la Facultad, procedió 

sin demora a evacuar las instalaciones o a replegarse: plan-

tas bajas, primeros pisos y sótanos evacuaron hacia los puntos 

de encuentro señalados en explanada y otros espacios abiertos y 

los segundos y tercer piso se replegaron, inicialmente, a los 

puntos seguros de cada nivel para, posteriormente, evacuar-

los, luego de recibir indicaciones para ello. 

El Mtro. Guillermo Huerta Juárez, secretario administrati-

vo de la Facultad, en su calidad de secretario de la Comisión 

Local de Seguridad (CLS), con apoyo de brigadistas operan-

do en los distintos inmuebles, condujo el operativo desde la 

planta baja del edificio A, en la parte superior de la escalina-

ta mayor. Le acompañó, desde un inicio, la Dra. Sofía Rivera 

Aragón, secretaria general de la entidad, el Lic. Ricardo A. 

Lozada Vázquez, coordinador ejecutivo de la CLS, y poco 

después de iniciada la evacuación se les unió la Dra. María 

Elena Medina Mora, directora de nuestra Facultad. El regis-

tro del tiempo de evacuación fue de un total de 4 minutos 

con 51 segundos. Se estimó que participaron 1,406 perso-

nas: 1381, de la comunidad universitaria y 25 visitantes. 

Al dirigirse a la comunidad congregada en la explanada, 

el Mtro. Huerta agradeció a todas y todos su colaboración y 

participación en este ejercicio, en el que, comentó, se había 

mejorado el tiempo contra el tiempo realizado un año atrás. 

Explicó que, ante un sismo real, una vez concentrada la 

comunidad completa en los puntos de reunión designados, 

se estaría realizando una evaluación de las condiciones 

físicas de cada inmueble, para asegurarse de que no presen-

tara daños y de que era seguro regresar a ocuparlo. 

Detalló que la hipótesis del sismo de este simulacro corres-

pondía a un movimiento telúrico localizado en la costa del 

océano Pacífico, en Acapulco, Guerrero, a 8 km de profundi-

dad, con efecto severo en el Estado de Guerrero y fuerte en 

Oaxaca, Michoacán y la Ciudad de México. 

La Dra. Medina Mora tomó la palabra y agradeció también 

a la comunidad el esfuerzo realizado y ponderó la importan-

cia de estos simulacros para preparar a la población para 

reaccionar con prontitud, calma y conocimiento ante los 

sucesos naturales imprevistos, previniendo eventuales dificul-

tades y complicaciones que pudieren tener consecuencias 

lamentables; destacó que todas y todos debemos participar 

sin reservas en estos ejercicios para que logren alcanzar sus 

valiosos objetivos. 

En seguida, se procedió a instruir en orden el retorno a 

los espacios de trabajo edificio por edificio, piso por piso. Se 

reportó un único incidente menor: de una estudiante que 

sufrió de una torcedura de tobillo, que rápidamente fue 

evaluada y atendida por el médico de turno de los servicios 

médicos de la Facultad, cuyo consultorio está ubicado en el 

sótano del edificio D. 

 

Elaboración: MTRO. GUILLERMO HUERTA JUÁREZ  

y AUGUSTO A. GARCÍA RUBIO G.  

Mtro. Guillermo Huerta Juárez, Dra. Medina Mora y Dra. Sofía Rivera Aragón. 

Foto: AAGR.  

La explanada de la facultad durante el simulacro.  Foto: AAGR.  



José Miguel Peña Ramírez 

nuevo jefe del Departamento de Movilidad Estudiantil  

La Dra. María Elena Medina Mora, directora de la Facultad de 

Psicología, anunció con fecha de 16 de agosto de 2023 la desig-

nación del Lic. José Miguel Peña Ramírez como nuevo jefe del 

Departamento de Movilidad Estudiantil. 

En el marco de este anuncio, la directora expresó su gratitud 

a la Biol. Viridiana Cenyase Albarrán Ramírez por su dedicación 

y excelente labor al frente de dicho departamento. Asimismo, 

manifestó su confianza en que la designación del Lic. Peña re-

presente un valioso aporte a la comunidad, y que su experiencia 

y dedicación continúen fortaleciendo el desarrollo académico e 

internacionalización en la Facultad. 

 

José Miguel Peña Ramírez 

Licenciado en Psicología por la Facultad de Psicología de la 

UNAM, ha acumulado amplia experiencia en el ámbito educati-

vo, colaborando en forma interdisciplinaria en instituciones pú-

blicas y privadas. 

Ha impartido diversos cursos y talleres, en temas como Evalua-

ción del y para el aprendizaje: enfoque cuantitativo, Evaluación del y 

para el aprendizaje en educación universitaria, Administración de 

proyectos para ambientes virtuales de aprendizaje y Diseño 

de exámenes con reactivos de opción múltiple. 

En enero de 2021 se unió a la División de Estudios Profesio-

nales de la Facultad, donde brindó orientación telefónica a la 

comunidad estudiantil en temas relacionados con trayectoria 

escolar, trámites administrativos, procesos de titulación y solu-

ción de problemas académicos. 

Ha fungido como encargado de Movilidad Académica en 

esta facultad, en cuyo encargo contribuyó significativamente a la 

consolidación e impulso de actividades internacionales en la 

entidad. Asesoró a egresados que buscaban experiencias acadé-

micas internacionales y participó en los trabajos de la Comisión 

para la Atención de la Irregularidad Académica por Movilidad 

Estudiantil (CAIAxME), cuyos resultados dieron lugar a los actua-

les lineamientos de movilidad estudiantil, en vigor desde junio 

de 2023. 

 

Contacto:  

movilidad.psicologia@unam.mx 

 

Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2023.    

Lic. José Miguel Peña Ramírez. 

Foto: UDEMAT. 
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Anticipación lingüística en el Tseltal 

El pasado 13 de septiembre de 2023 fue presentada la ponencia 

titulada “Anticipatory eye movements during sentence 

comprehension: Evidence from Tseltal” como parte del Ciclo de 

Seminarios de Lenguaje y Predicción, organizado por el Laborat-

orio de Psicolingüística. La conferencia fue impartida por la Dra. 

Gabriela Garrido Rodríguez, perteneciente al Departamento de 

Desarrollo del Lenguaje del Instituto Max Planck para la 

Psicolingüística. La Dra. Garrido está interesada en la relación 

lenguaje-cognición-cultura. En esta ocasión, presentó su investí-

gación sobre el procesamiento anticipatorio (también conocido 

como procesamiento predictivo) en el Tseltal. El procesamiento 

predictivo hace referencia a la recuperación de representaciones 

lingüísticas antes de que sean activadas por una entrada 

lingüística. Los oyentes utilizan distintas pistas significativas (entre 

ellas información verbal) para anticipar el elemento que sigue en 

una oración. Sin embargo, la mayoría de los estudios se centra 

en lenguas principalmente indoeuropeas, de modo que no se 

sabe cómo las características gramaticales de distintas lenguas 

afectan el procesamiento anticipatorio. Esta interrogante llevó a 

la Dra. Garrido a investigar cómo es afectada la comprensión del 

lenguaje cuando los oyentes encuentran información verbal por 

adelantado, si la información proporcionada por el verbo es 

suficiente para impulsar procesos anticipatorios y qué tipo de 

información (dada por el verbo) impulsa estos procesos 

predictivos. Para responder estas preguntas, la Dra. Garrido 

trabajó con el Tseltal, una lengua maya con un arreglo gramatical 

poco común (verbo-objeto-sujeto). Dicho arreglo permite 

estudiar qué sucede cuando los oyentes escuchan información 

sobre el evento al inicio de una oración. Los participantes eran 

habitantes de la localidad Majosik’ en Tenejapa, Chiapas. A cada 

uno se le mostró una pantalla experimental con cuatro imágenes 

mientras escuchaban oraciones. El primer estudio tenía el 

objetivo de investigar el uso de información verbal para anticipar 

información sobre el objeto, mientras que el segundo estudio 

tenía el objetivo de encontrar qué tipo de información guía el 

proceso predictivo. Se encontró que los oyentes del Tseltal 

utilizan la información verbal para realizar predicciones sobre la 

próxima entrada lingüística y que el proceso predictivo en el 

Tseltal está guiado por el papel semántico del verbo y el orden 

lineal de las palabras. La Dra. Garrido aporta información 

novedosa a la literatura sobre anticipación lingüística al concluir 

que existen procesos anticipatorios en una lengua con distintas 

características tipológicas como el Tseltal y, que el papel 

semántico del verbo y el orden de las palabras también son 

objetivos de los procesos de anticipación. 

 

Redacción. BIBIANA C. BECERRIL HUERTA y NATALIA ARIAS TREJO, 

Laboratorio de Psicolingüística.   

Dra. Gabriela Garrido Rodríguez. 

Puedes consultar la guía en la Suplemento especial de Gaceta publicado el 21 de septiembre de 2023. 

https://www.gaceta.unam.mx/wp-content/uploads/2023/09/230921.pdf
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Descubre el fascinante mundo del Sistema Nervioso con 

relación a tus emociones y tu cuerpo a través de la exposi-

ción “El cerebro y tus emociones”. Tómate la foto y usa el 

hashtag #laemocionquesientoahoraes Además, en la Sala 

de Orientación Emocional puedes acudir para consejería 

breve y obtener algunas herramientas de relajación y regula-

ción emocional. Esta sala está abierta a todo público los días 

martes de 12:00 a 15:00 h. y jueves de 12:00 a 14:00 h.  

  

 ¡Te esperamos!    

 
DRA. PATRICIA BERMÚDEZ LOZANO, 

Coordinación del Programa Institucional de Tutoría.  

pit@psicologia.unam.mx    

¡Visita la Isla del Saber!  

8° Ciclo de Sesiones Clínicas y Académicas; 4a Sesión Académica 

Uso de simulaciones para el entrenamiento y supervisión 

de competencias clínicas 

El pasado miércoles 13 de septiembre del 2023 se llevó a 

cabo la Cuarta sesión académica “Uso de simulaciones para 

el entrenamiento y supervisión de competencias clínicas” 

del Octavo Ciclo de Sesiones Clínicas y Académicas, con la 

Dra. Violeta Félix Romero. 

La sesión comienza hablando sobre los temores que tie-

nen los profesionales de la salud, sobre estas barreras que ya 

sea el número elevado de personas a atender, los estigmas 

sobre estos problemas y la escasa práctica, supervisión y re-

troalimentación y también nos habla de los facilitadores a 

estas barreras. 

Nos encontramos con los antecedentes de los usos de 

simulaciones en medicina y actualmente los vemos en la 

salud mental, la doctora nos explica con esto las ventajas y 

sus limitaciones. 

Se han trabajado simulaciones con pacientes ficticios y 

con casos ya programados pero, con estos ya hay un proceso 

de construcción con un cuidado muy grande y previa revi-

sión de casos reales en dónde se ven los objetivos y si éstos 

son válidos o no, es decir, que sean verídicos; posteriormen-

te se hace un entrenamiento y una verificación, por último 

se realiza la implementación y se hace una retroalimenta-

ción de dicha implementación. 

Con esta evaluación de competencias que la doctora nos 

explica que se puede ir reforzando el uso de las simulacio-

nes como una estrategia efectiva de evaluación donde se 

pueden ver las competencias y retroalimentarlas, así como 

una práctica positiva al observar cómo el profesional de la 

salud implementa habilidades y competencias en ambientes 

seguros  para reducir el riesgo al implementar intervenciones 

en casos de atención a la salud mental. 

 

Estas sesiones serán transmitidas en vivo en la página de 

Facebook de la Coordinación de Centros de Formación y 

Servicios Psicológicos. 

 www.facebook.com/CoordinacionCentrosUNAM/ 

 

Redacción: LICEA MENDIOLA NICKOLE.   

 

MTRA. MARCELA ROSAS PEÑA, Coordinadora de Centros  

de Formación y Servicios Psicológicos.       

Foto: Comunicación Social. 
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De la búsqueda del bienestar en comunidad a la creación del  

Centro Comunitario de Atención Psicológica “Los Volcanes” 

El pasado 12 de septiembre se realizó en las instalaciones del 

Auditorio “Dr. Luis Lara Tapia” el Conversatorio denominado 

"Formación de competencias clínicas en el Centro Comunitario 

Los Volcanes 2003-2023", encabezado por diferentes colabora-

dores del Movimiento Popular de Pueblos y Colonias del Sur, así 

como de autoridades, docentes, supervisores clínicos y estudian-

tes de la Facultad de Psicología, con el objetivo de reflexio-

nar, a través de cuatro conversatorios, sobre los retos y logros 

alcanzados en la atención psicológica proporcionada a la 

comunidad, así como los alcanzados en la formación de 

competencias clínicas en estudiantes de pregrado y posgrado 

desde el Centro Comunitario de Atención Psicológica "Los 

Volcanes". 

La bienvenida del evento fue encabezada por la honorable 

presencia de la Dra. María Elena Medina Mora, directora de la 

Facultad de Psicología; así como de la Mtra. Marcela Rosas 

Peña, Responsable académica de la Coordinación de Centros de 

Formación y Servicios Psicológicos; y de la Dra. Paulina Arenas 

Landgrave, Responsable académica del Centro Comunitario de 

Atención Psicológica “Los Volcanes”, quiénes resaltaron los 

esfuerzos llevados a cabo para consolidar las acciones clínicas-

comunitarias para algunas de las comunidades del Sur de la 

Ciudad de México a partir del Centro Comunitario de Atención 

Psicológica “Los Volcanes”. 

La C. Enriqueta Curiel, miembro líder del Movimiento 

Popular de Pueblos y Colonias del Sur, resaltó que dicha 

organización fue establecida con y para la comunidad cuyo 

origen fue en 1972 teniendo como principales objetivos: 

Luchar por una vida digna; Fortalecer la vida comunitaria; 

Rescatar la cultura de los pueblos originarios; Exigir a las 

autoridades la vigencia y ampliación de los derechos de la 

comunidad. Estos objetivos comenzaron a vincularse con el 

especial esfuerzo realizado por la Facultad de Psicología en 

torno al cuidado, prevención e intervención sobre diferentes 

condiciones de salud mental en la población mexicana. Es 

así como desde 2003 se establece el trabajo colaborativo 

entre ambas instancias que se ve consolidado en noviembre 

del 2004 cuando se inaugura el Centro Comunitario de Aten-

ción Psicológica “Los Volcanes”, al sur de la Ciudad de México, 

momento a partir del cual se ven incrementados los esfuerzos 

durante los próximos 20 años, con diversas actividades 

clínicas y comunitarias para la población universitaria y para 

las localidades cercanas al Centro.  

Dentro de las actividades realizadas destacan: Servicio 

Social, recibiendo en 2007 el premio Dr. Gustavo Baz Pra-

da, por su participación en la fundación y desarrollo de un 

servicio comunitario de atención psicológica; Maestría con 

Residencia en Psicoterapia Infantil (2009-actual); Maestría 

con Residencia en Terapia Familiar (2010-actual); Programa 

Único de Especializaciones en Psicología IC en Adultos y 

Grupos (2012-actual), IC en Niños y Adolescentes (2014-

2019); prácticas extracurriculares vinculadas principalmente 

al comportamiento suicida, eje central de acción del Centro 

en los últimos cinco años. Las nombradas actividades fueron 

dirigidas honradamente por la Mtra. María Asunción Valen-

zuela Cota a partir de enero del 2005 y hasta julio del 2017, 

momento en el que la Dra. Paulina Arenas Landgrave es 

nombrada responsable académica del Centro, actividad que 

desempeña hasta la fecha. 

Foto: UDEMAT. 

Foto: UDEMAT. 

 

Continúa en la página 10. 
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Conversatorio Servicio Social 

Experiencias, Trayectorias y Ganadores del Premio 

“Dr. Gustavo Baz Prada” 

Como parte de los eventos conmemorativos por los 50 años 

de la Facultad de Psicología, el Departamento de Servicio 

Social y Bolsa de Trabajo, se unió a dicha celebración a 

través de la organización, difusión y participación en el 

Conversatorio Servicio Social: Experiencias, Trayectorias y 

Ganadores del Premio “Dr. Gustavo Baz Prada”, mismo que 

fue coordinado por la Lic. Concepción Conde Álvarez y la 

Lic. Cristina Conde Álvarez.  

Durante el evento se recordó y reconoció la trayectoria que 

ha tenido el área de Servicio Social desde 1973, cuando el 

entonces director de la Facultad de Psicología, el Dr. Luis Lara 

Tapia, giró instrucciones para que la comunidad de Psicología 

iniciara y formalizara la prestación de Servicio Social. 

El objetivo del Conversatorio fue: a) Dialogar con diferentes 

personas ganadoras del Premio “Dr. Gustavo Baz Prada”, 

quienes compartirían sus experiencias del servicio social, así 

como el impacto posterior en su práctica profesional y personal, 

y b) Compartir la trascendencia, el peso y la calidad que tuvieron 

los prestadores de servicio social en los diferentes escenarios. 

Para lograr el objetivo, se convocaron a 7 alumnas que 

ganaron dicha presea en diferentes años. 

El ambiente del evento fue muy agradable y empático, 

se compartieron grandes experiencias tales como;  en la 

Facultad de Psicología se identificaron dos premios a los 

que se puede acceder a nivel licenciatura, uno de ellos es 

por alcanzar un promedio de excelencia y el otro es el 

Premio al Servicio Social “Dr. Gustavo Baz Prada”. La 

importancia y relevancia que tuvo para las ganadoras, el 

acompañamiento de las y los asesores de servicio social 

para lograr mayor seguridad y alcance de los objetivos en su 

proceso de servicio social. La experiencia de cada una de 

las ganadoras, recibir la presea y reconocimiento de manos 

del Sr. Rector de Nuestra Máxima Casa de Estudios. Cada 

una de las ganadoras, reconoció el desarrollo de diferentes 

competencias técnicas y blandas durante el servicio social, 

que, hasta hoy, siguen impulsando su vida académica, 

profesional y personal. 

Hacia el final del evento, hicieron dos recomendaciones 

a sus compañeros, seguir el camino de la actualización 

constante, disfrutar cada momento y reconocer la importancia 

y el arte de la comunicación.     

 

Redacción:  MTRA. MIRNA ONGAY VALLE,  

Jefa del Departamento de Servicio Social 

y Bolsa de Trabajo.    

Ganadores del Premio “Dr. Gustavo Baz Prada” 

por fecha  

Fecha Nombre 

2003 Elia Nava Castro 

2005 Yazmin Victoria Rocha Román 

2008 Martha Martínez Rodríguez 

2009 Mariana Guadalupe Trujillo Reyes 

1996 Aja Alvarez María del Pilar 

1996 Castellanos Torres América 

1990 Noriega Goyol Ma. Gloria Isabel 

El Centro Comunitario de Atención Psicológica “Los 

Volcanes”, se ha generado desde la comunidad y para la 

comunidad en estrecha colaboración con el Movimiento 

Popular de Pueblos y Colonias del Sur. No sólo es un Centro 

de formación académica, donde sus estudiantes adquieren 

las competencias básicas para brindar atención psicológica 

de calidad a partir de la formación en cascada y bajo super-

visión, también es el logro de una comunidad en lucha por 

el bienestar de las personas que a él se acercan. Volcanes es 

símbolo de unión, aprendizaje, acción y esfuerzo. Volcanes 

significa trabajo en equipo, consolidado y humano, que 

seguirá forjando esfuerzos a partir del trabajo interdisciplina-

rio y colaborativo para la comunidad y por la comunidad. 

 

Redacción: LIC. MARÍA FERNANDA MORENO RICARDEZ.    

 

MTRA. MARCELA ROSAS PEÑA, Coordinadora de Centros   

de Formación y Servicios Psicológicos.     

Viene de la página 9. 
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UNAMirada desde la Psicología  

¿Cómo promover el uso seguro de las tecnologías  

en mi hijo(a)? 

El uso de las tecnologías digitales ha crecido de manera expo-

nencial en los últimos años. De acuerdo con el INEGI (2019), 

las tecnologías digitales forman parte de la vida diaria en la 

mayoría de los hogares mexicanos, por lo que es importante 

atender a las demandas y los retos que esto implica. 

El incremento acelerado en el uso de las tecnologías digi-

tales por parte de niños, niñas y adolescentes tiene implica-

ciones en diversos ámbitos. Al mismo tiempo que el uso 

seguro ayuda a mejorar la conectividad y facilita el acceso a 

los servicios públicos (como la salud y la educación), también 

un patrón de uso problemático y/o excesivo ha implicado 

repercusiones en el área cognitiva, el área socioemocional y 

la salud física. Esto hace necesario promover estrategias de 

seguridad y autocuidado que promuevan el desarrollo y el 

bienestar. 

La Academia Americana de Pediatría (Strasburger y Ho-

gan, 2013) recomienda a los padres de familia que no permi-

tan la exposición a pantallas a niños menores de dos años y 

restringir el tiempo a un máximo de dos horas por día a los 

niños mayores de esta edad. También establece que los tele-

visores y los dispositivos conectados a internet deben mante-

nerse fuera de las habitaciones, el uso debe ser monitoreado 

y se requiere generar un plan de uso familiar basado en los 

horarios de hábitos relacionados con la alimentación y el 

descanso. Respecto al contenido, se sugiere: 1) ayudar al 

menor de edad a discernir sobre la información inexacta o 

falsa, alertado sobre contenidos perjudiciales que se puedan 

encontrar en la red; 2) los videojuegos deberán ser adecua-

dos para cada edad, según el código PEGI (Pan European 

Game Information), y 3) los niños necesitan conocer los ries-

gos de seguridad y la probable invasión de la intimidad por el 

uso de las redes sociales.  

Finalmente, de manera progresiva, niños, niñas y adoles-

centes deberán adquirir responsabilidades en su uso para no 

correr riesgos innecesarios o sufrir daños por una 

inadecuada utilización. 

 

Referencias: 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía: INEGI. (2019). 

Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y uso de Tecnología 

de la Información en los Hogares. https://www.inegi.org.mx/

contenidos/saladeprensa/boletines/2020/OtrTemEcon/

ENDUTIH_2019.pdf 

Strasburger, V. y Hogan, M. (2013). Policy statement: children, 

adolescents and the media. Pediatrics, 132, 958–961. 

 

https://www.youtube.com/watch?v=tLmyMrR5G84 

 
Redacción: MTRA. KARLA ALEJANDRA CERVANTES BAZÁN.   

 

MTRA. LAURA HERNÁNDEZ TREJO, coordinadora 

de Psicología Clínica y la Salud.     

Captura de pantalla. 

  Captura de pantalla       
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Día mundial para la prevención del suicidio 

En el marco del Día mundial para la prevención del suicidio que 

se conmemora cada 10 de septiembre, la Facultad de Psicología 

a través del Programa de Atención para Personas con Depresión 

y Riesgo de Suicidio (PADyRS) realizaron el pasado 7 de sep-

tiembre, el simposio titulado “Atención al riesgo de suicidio 

desde un abordaje integral, colaborativo y comunitario” en el 

cual se presentó, con base en el Modelo Dinámico de Órdenes 

de Riesgo de Suicidio (MODORIS), la forma en la que se es-

tructura de manera escalonada el abordaje para la identifica-

ción, valoración e intervención del comportamiento suicida 

en nuestra Facultad. 

La apertura del simposio fue dirigida por la Dra. Ma. Elena 

Medina Mora, directora de la Facultad de Psicología; seguida de 

la Lic. Rocío Jurado en representación de la Mtra. Diana Tejadi-

lla Orozco, del Programa Nacional 

para la Prevención del Suicidio 

(PRONAPS); del Mtro. José Alberto 

Gómez García, en representación de 

la Dra. Vivián Pérez asesora de la 

OPS/OMS, México; por la Mtra. Ana 

Beristain Aguirre de la Dirección 

General de Atención a la Comuni-

dad y por la Mtra. Marcela Rosas 

Peña, responsable de la Coordina-

ción de Centros de Formación y 

Servicios Psicológicos, quienes enfati-

zaron la importancia de las acciones 

que se han llevado a cabo en cola-

boración con la Facultad de Psicolo-

gía y el Programa PADyRS para la 

prevención del suicidio desde diferentes sectores.  

Posteriormente, la Dra. Paulina Arenas Landgrave, respon-

sable del PADyRS, presentó una línea del tiempo desde el 

2018 a la fecha, donde señaló los acontecimientos y principa-

les actividades que contribuyeron al abordaje de la suicidalidad 

desde la Facultad de Psicología, como la atención clínica, la 

actualización de supervisores, la formación de recursos huma-

nos a partir de los programas de prácticas extracurriculares y la 

colaboración interinstitucional que coadyuvó al desarrollo de 

los ejes de capacitación e intervención del PRONAPS. Ade-

más, presentó el Modelo escalonado para la prevención del 

suicidio (MODORIS). 

En el evento se desarrollaron tres mesas que abordaron 

diferentes órdenes de riesgo y las acciones que se realizan en 

cada uno para la prevención del suicidio, se expuso la forma 

en la que las prácticas extracurriculares y los programas de 

servicio social se articulan en la atención. 

En la Mesa 1 “Primer orden de riesgo: identificación y abor-

daje del riesgo suicida” la psic. Gabriela Vargas Duque y la Esp. 

Liliana Guzmán Alvarez, hablaron sobre las acciones que se 

realizan en el ámbito comunitario para el abordaje de un riesgo 

leve, las cuales están vinculadas con la sensibilización y capacita-

ción sobre el abordaje de la suicidalidad mediante módulos 

informativos, talleres, entrevistas y cursos para la comunidad 

UNAM y público general; así como la difusión en medios de 

comunicación y la atención a partir de primeros auxilios psicoló-

gicos y orientación a familiares de personas con indicadores de 

suicidalidad. Los programas académicos que participan en estas 

acciones son las prácticas extracurriculares “Formación de guar-

dianes informados para la prevención del suicidio” y el Pro-

grama de Servicio Social “Promoción de la salud mental y 

prevención del riesgo de suicidio 

en la comunidad estudiantil y en los 

servicios de extensión universitaria”.  

En la mesa 2 “Segundo orden: 

Valoración y manejo del riesgo suicida” 

correspondiente al riesgo moderado, 

la Lic. María Fernanda Moreno 

Ricardez, la Lic. Angeles Sánchez 

Garduño y el psic. Ecker Abraham 

Hernández Cristóbal explicaron 

que la valoración especializada del 

riesgo suicida se realiza a partir de 

la entrevista clínica y desde el 

abordaje colaborativo CAMS, co-

mo un marco terapéutico que 

permite evaluar y abordar los deto-

nadores ambientales y personales que precipitan el riesgo 

suicida, para buscar la estabilización de la persona. Los progra-

mas académicos que participan en estas acciones son el Programa 

de Servicio Social y las prácticas extracurriculares “Entrevista 

clínica inicial para casos de depresión y autolesión/suicidio des-

de terapias basadas en evidencia” y “Abordaje colaborativo para 

la evaluación y gestión del riesgo suicida desde CAMS”.  

En la mesa 3 “Tercer orden de riesgo: manejo clínico y 

tratamiento” el Mtro. Gabriel Soto Cristóbal, la Esp. Susana 

Góngora Acosta y la Esp. Sofía Cristina Martínez Luna, expli-

caron la forma en la que el PADyRS interviene en el riesgo 

de suicidio a partir de terapias basadas en evidencia, entre 

las que se encuentran CAMS, Terapia Dialéctico Comporta-

mental (DBT) y Activación conductual, principalmente. El 

mecanismo de atención especializada para el riesgo de suici-

dio desde la Terapia DBT incluye un grupo de entrenamien-

Imagen gratis de Freepik. 

Continúa en la página 13. 
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El día 6 de Septiembre del 2023 se realizó la 3era Sesión 

Académica "Modelo dinámico de órdenes de riesgo suicida: 

atención humana, integral y colaborativa" del Séptimo ciclo 

de sesiones clínicas y académicas, con la Dra. Paulina Arenas 

como ponente.  

Durante la sesión la Dra. Paulina Arenas nos habló de los 

diferentes escenarios que se presentan en el riesgo suicida, 

las acciones que podemos tomar y la atención que se 

sugiere dar para abordar de una manera eficiente a las 

personas con dicho riesgo. 

Tener más estructurada la atención para que sea de una 

manera más efectiva tanto para quien la da como para quien la 

recibe aunado a que esté sustentado científicamente, que sean 

intervenciones basadas en evidencia. 

También nos habló sobre la importancia de contar con 

un protocolo de atención para manejar el riesgo suicida en 

jóvenes universitarios que permita reducir la brecha en materia 

de salud mental ya que usar un modelo ha resultado ser útil y 

efectivo para atender los casos de riesgo de suicidio así  

como  las problemáticas vinculadas a este riesgo. En este 

sentido la Dra. Arenas nos habló de la evaluación de riesgo 

suicida mediante el Modelo Dinámico de Ordenes de Riesgo 

de Suicidio (MODORIS) como parte del Programa Nacional 

para la Prevención del Suicidio, el cual es una herramienta 

útil para detectar casos con riesgo de suicidio, es una 

evaluación, mediante un tamizaje que debe ser empleado 

por personal capacitado para detectar casos y posteriormente 

referirlos, este modelo cuenta con cuatro órdenes de riesgo 

que estructura tres áreas en el sistema de salud: Ámbitos 

de detección; Clasificación del nivel de riesgo; Acciones de 

valoración, manejo, intervención y referencia. 

Finalmente la ponente se dedicó a agradecer al personal 

que ha estado involucrado en estos temas y dio paso a 

responder preguntas de los espectadores en las cuales 

contestó dudas relacionadas al tema. 

 

Redacción: SARA ALEXIA PIÑA CABALLERO.   

 

MTRA. MARCELA ROSAS PEÑA, Coordinadora de Centros  

de Formación y Servicios Psicológicos.    

3ra Sesión Académica  

Modelo dinámico de órdenes de riesgo suicida:  

atención humana, integral y colaborativa 

Ponente Dra. Paulina Arenas. Captura de pantalla. 

to en habilidades, donde participa el programa de prácticas 

extracurriculares “Desarrollo de estrategias grupales para 

personas con disregulación emocional”.  

Finalmente, la Dra. Paulina Arenas brindó unas emotivas 

palabras de cierre haciendo énfasis en que toda persona puede 

contribuir en la prevención de las muertes por suicidio, al actuar 

de manera oportuna y en estrecha coordinación con los servi-

cios de atención a la comunidad y enfatizó sobre la necesidad 

de la calidad tanto académica como humana que se debe tener 

para la atención de personas con riesgo suicida.   

 

Redacción: LILIANA GUZMÁN ALVAREZ. 

 

DRA. PAULINA ARENAS  LANDGRAVE, 

Responsable del Programa de Atención para Personas  

con Depresión y Riesgo de Suicidio (PADyRS)      Imagen gratis pch.vector de Freepik. 

Viene de la página 12. 



¿Revisan los niños sus predicciones lingüísticas 

en el aprendizaje de su lengua materna? 

El pasado 6 de septiembre, en el marco del Ciclo de Seminarios 

‘Lenguaje y Predicción’, organizado por el Laboratorio de Psico-

lingüística, se llevó a cabo la conferencia titulada Predicting to 

Learn? The Role of Prediction (Error) in Children's Language Pro-

cessing and Acquisition, a cargo de la Dra. Chiara Gambi de 

la Universidad de Warwick, Departamento de Psicología, y 

de la Universidad de Cardiff, Facultad de Psicología. La espe-

cialista en predicción del lenguaje, abordó la interrogante de 

cómo la revisión de errores en la predicción del lenguaje se 

relaciona con el proceso de adquisición de una lengua materna, 

en particular en lo que respecta a las palabras y las estructuras 

gramaticales. Para ello, presentó una serie de estudios basados 

en la hipótesis de que los niños constantemente anticipan entra-

das lingüísticas que aún no se han mencionado y que cometer 

errores en estas anticipaciones les permite corregir sus errores en 

la predicción y, por ende, aprender una lengua. 

En primer lugar, en el caso del aprendizaje de palabras, se 

mencionó la realización de estudios longitudinales con niños de 

edades comprendidas entre los dos y los 5 cinco años, en los 

que se encontró que la habilidad de revisar predicciones no está 

relacionada con el desarrollo del vocabulario a lo largo del 

tiempo. Mientras que en estudios experimentales con niños de 

entre 5 y 10 años, no se encontró una correlación significativa 

entre el aprendizaje de nuevas palabras y la revisión de errores 

en la predicción de palabras de su lengua materna entre los 

cinco a siete años, pero sí a partir de los 8 años. Por otro lado, 

en el caso del aprendizaje de estructuras gramaticales complejas 

y novedosas, en niños de 4 años se intentó entrenar su habilidad 

de predicción de errores con el objetivo de observar mejoras en 

el aprendizaje de estructuras gramaticales complejas. Aunque se 

encontraron efectos positivos, estos se manifestaron sin necesi-

dad de recibir entrenamiento, ya que se encontró que lo que 

importa no es el entrenamiento en sí, sino la exposición diaria a 

estructuras oracionales complejas. 

Para concluir este primer seminario de la serie, la Dra. Gam-

bi señaló que, aunque se puede observar una relación entre el 

aprendizaje de palabras y la habilidad de revisar errores en la 

predicción, aún no está claro cuál es su importancia en el apren-

dizaje de una lengua materna de manera generalizada. La inves-

tigación en esta área requiere de más estudios longitudinales 

para evaluar las diferencias individuales a lo largo del desarrollo 

de un niño, así como su relación con otras habilidades cogniti-

vas, como el control inhibitorio y la memoria.  

 

Redacción: EST. HILLARY LÓPEZ  

SANTILLÁN y LIC. A. MITZI CASTELLÓN  

FLORES. 

 

 

DRA. NATALIA ARIAS TREJO,  

Coordinadora del Ciclo Lenguaje y Predicción.    

Captura de pantalla. 

Dra. Chiara Gambi.      
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UNAMirada desde la Psicología  

El dolor: explicaciones psicológicas basadas  

en 30 años de trabajo clínico 

LA REFLEXIÓN DE UN PSICÓLOGO PARA SUS AMIGOS 

Benjamín Domínguez Trejo 

¿En qué trabajas? 

Soy psicólogo, trabajo con personas sobrevivientes de cáncer. 

“Eso debe ser difícil” 

 

Deposito cada vez más mi confianza en estas opiniones. 

Destinar una parte de mi trabajo universitario para escuchar, 

atender, evaluar, diseñar intervenciones no farmacológicas
5
 

para apoyar emocionalmente a pacientes con cáncer es difí-

cil, sin duda, muy complejo para cualquier especialista. En los 

últimos 30 años, participe en decisiones multidisciplinarias, 

muchas fuera de mi rol profesional; nuevos pacientes –no 

sólo adultos–, planificación del apoyo para pacientes que 

recibían radiación (aunque no soy oncólogo), evaluar y apoyar 

en los efectos adversos relacionados con el tratamiento, segui-

mientos de casos (por periodos de hasta doce años), entrega 

de malas noticias, muerte de un paciente. He tenido el privi-

legio de recibir un aprendizaje profesional y humano: tanto 

que el significado tradicional de la palabra “difícil” se ha 

transformado hasta distanciarse de mi particular definición. 

El cáncer es una enfermedad costosa, incapacitante y por 

desgracia cada vez más frecuente que también puede causar 

dolor, incomodidad, adversidad y muerte.
3,4 

Atestiguar esos 

aspectos en otro ser humano puede ser desafiante y difícil 

de comprender. Me ha tocado atestiguar que muchos médi-

cos distinguidos se protegen de este impacto, creando y 

manteniendo una distancia física y emocional para proteger-

se de los niveles elevados de dolor. En mi caso he combina-

do esta separación con los aspectos recompensantes de 

ayudar a otro ser humano postrado y la supuesta dificultad 

comienza a desvanecerse. Tengo presente la evidencia deri-

vada de la estadística que documenta: la mayoría 

(aproximadamente el 68%) de los pacientes con cáncer 

siguen vivos cinco años después de su diagnóstico.
1
 En cierto 

modo, la detección de un tumor no es tan sombría como 

parece. ¡A veces los oncólogos curan algunos canceres! Sin 

embargo, en los países con menores recursos científicos dema-

siadas personas morirán de cáncer; por ejemplo, con más de 

600 000 muertes por cáncer en los EE.UU. en 2022.
1
 y 

muchas más experimentarán efectos adversos por los trata-

mientos y un porcentaje importante los abandonará.3 Sabe-

mos que podemos mejorar esta situación. Pero ya sea que 

alguien sobreviva o muera de la enfermedad, cada persona, 

después de ese diagnóstico inicial, comparte una experien-

cia similar: todos nos encontraremos cara a cara con nuestra 

propia mortalidad. “Eso es uno de los aspectos complejos de 

este trabajo, incluyendo los psicólogos… [porque no sólo 

atestiguas la muerte de otras personas, sino que también 

tienes cada vez más presente la propia”]. 

He reflexionado –quizás no lo suficiente– cuando observo 

la cara y los ojos de una persona que se entera de nuestro 

trabajo; se suavizan sus gestos después de explicarle nuestra 

actividad en los últimos 30 años. Y, sin embargo, el hecho es 

que todos morimos. Esta es una de las realidades incómodas 

de la existencia humana. Nadie muere dos veces. 

Reconozco que experimentar la cercanía del dolor y la 

extinción de la vida seguramente continuará cambiando mi 

perspectiva, por lo que todavía me queda una gran sensa-

ción de misterio, acerca de cómo podría reaccionar ante la 

noticia de mi propia muerte. Sin embargo, cada vez que 

escucho y atiendo a alguien con este diagnóstico, especial-

mente con un diagnóstico terminal, aprendo un poco más 

sobre lo desconocido. La capacidad de aprender (aunque 

sea limitada) no se puede subestimar, y espero que ese 

privilegio no se me escape mientras continúo en lo que 

considero una etapa avanzada de mi trabajo clínico. 

Entonces, ¿qué tiene de especial mi dificultad específica 

de los pacientes oncológicos? He visto que las decisiones 

para iniciar una intervención farmacológica, quirúrgica o 

psicosocial, la carga de trabajo y los deberes administrativos 

(tareas compartidas por muchas profesiones) hacen que el 

trabajo sea un desafío. Y aunque puedo apreciar la suma de 

Captura de pantalla. 

Continúa en la página 16. 
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la muerte y morir, esa mezcla produce un elemento adicio-

nal de dificultad, este aspecto me ha parecido más un privi-

legio que una dificultad, y las lecciones aprendidas por el 

recordatorio de que todos somos mortales han sido invalua-

bles.
2
 Tener muy presente esa verdad y enfrentarla con la 

persona sentada frente a mí ha sido un gran honor. Tal vez 

el campo de la Medicina Oncológica parezca tan difícil en 

México debido a su capacidad para obligarnos a todos a 

enfrentar uno de los momentos más difíciles, pero quizás 

más valiosos de la vida. 
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Redacción: MTRA. KARLA ALEJANDRA CERVANTES BAZÁN.   

 
MTRA. LAURA HERNÁNDEZ TREJO, Coordinadora de Psicología Clíni-

ca y la Salud.     

El pasado lunes 4 de septiembre se realizó la Sexta sesión 

del Seminario “La Tutoría Integral en tres dimensiones de 

acción” para los tutores de la Facultad de Psicología. El te-

ma de la sesión fue “Resolución pacífica de conflictos” con 

la participación de la Dra. Mariana Gutiérrez Lara, contan-

do con la asistencia y participación de académicos adscritos 

a las Divisiones de Estudios Profesionales, Sistema de Uni-

versidad Abierta y de Estudios de Posgrado e Investigación. El 

contenido de la sesión consideró la definición del conflicto y a 

partir de ella establecer los factores, los tipos, las etapas y los 

diversos paradigmas para su resolución. Este contenido permi-

tió abordar algunos ejemplos que se presentan en la tutoría y 

las recomendaciones a seguir para implementar diversas estra-

tegias de apoyo al tutorado. La Dra. Gutiérrez Lara compartió 

algunas estrategias para el trabajo con los tutorados como 

“el árbol del conflicto o problema”, “el árbol de objetivos”, 

“los conflictos de relación”, “la solución de problemas” y 

algunas actividades reflexivas. En cada una de ellas la Dra. 

Gutiérrez realizó recomendaciones importantes sobre los 

procesos emocionales y cognitivos que pueden presentar los 

tutorados, así como las consideraciones para una derivación 

oportuna. Se invita a los tutores a la 7ª sesión el próximo 

lunes 2 de octubre a las 17:00 h. en modalidad virtual, vía 

Zoom con el tema de “Habilidades Socioemocionales”. Los 

tutores y tutoras podrán realizar su registro en el siguiente enla-

ce: https://forms.gle/GzSMoEgaRgtmycFP9 para recibir la in-

formación de acceso a la sesión con anticipación. 

 

Redacción: MTRA. INGRID MARISSA CABRERA ZAMORA. 

 

DRA. PATRICIA BERMÚDEZ LOZANO, Coordinación del Programa  

Institucional de Tutoría. pit@psicologia.unam.mx     

Sexta Sesión del Seminario para Tutores PIT-FP - 

La Tutoría Integral  

en tres dimensiones de acción 

Viene de la página 15. 
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El Campo de Conocimiento Psicología de la Educación se con-

gratula al informar la realización de nuestro  XXV Coloquio de 

la Formación Teórico-Práctica: Retos actuales de la formación 

teórico- práctica en el Campo psicología de la educación 

cuyo objetivo fue compartir una mirada analítica y expe-

riencial, desde la perspectiva docente y estudiantil, en 

torno a las actividades y procesos de formación académica 

al intervenir en la solución de problemas emergentes en la 

comunidad de los escenarios auténticos de la Formación 

Teórico-Practica. Se pretendió dar a conocer a la comuni-

dad estudiantil de nuestra facultad los retos y vicisitudes 

que enfrentan los profesores encargados de los programas 

de la Formación Teórico-Práctica en su quehacer acadé-

mico en la formación de futuros profesionales en Psico-

logía de la Educación. Además de presentar el testimonio 

de alumnos inscritos en estos programas.  

Durante el Coloquio llevamos a cabo dos conversatorios: uno 

con participación docente y el otro estudiantil, así como el panel 

La formación teórico-práctica: fundamentos, desarrollo y pros-

pectiva, presentado por el Mtro. Javier Alatorre Rico, el 

Mtro. Fernando Fierro Luna y la Mtra. Cecilia Morales Gar-

duño. Así mismo se presentaron dos conferencias magistra-

les El proceso de la lectura explicado desde la psicología 

dictada por la Dra. Carime Hagg Hagg y Aportes de la 

psicología a las ciencias de la educación por la Dra. Yunuen 

Guzmán. Como actividad adicional se presentó el libro Aten-

ción a la diversidad: Propuestas psicoeducativas para do-

centes, por parte de las autoras y también ex alumnxs del 

Campo Psicología de la Educación. 

La formación integral y participación de la comunidad de 

nuestros alumnxs siempre ha sido el principal motivo por el 

cual realizamos esta actividad académica. 

La segunda fase de este XXV Coloquio la llevaremos a 

cabo los días 14 y 16 de noviembre en el Auditorio “Dra. 

Silvia Macotela” y tanto la Coordinación Psicología de la 

Educación, así como su Coordinación de Formación en la 

Práctica les esperamos con mucho gusto para continuar 

compartiendo y aprendiendo juntxs. 

 

MTRA. HORTENSIA GARCÍA VIGIL, Coordinadora de Psicología de la 

Educación.  

XXV Coloquio de la Formación Teórico-Práctica:  

Retos actuales de la formación teórico- práctica  

en el Campo psicología de la educación  
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  Ethos para la psicología 

Es suficientemente reconocido que la investigación es 

fundamental para poder explicar y comprender el mundo y 

poder desarrollar soluciones a los problemas que enfrentamos. 

Desde hace mucho tiempo, la investigación para resolver 

problemas que aquejan a la sociedad se ha venido desarrollando 

y, desde entonces, al tratar de conocer y resolver problemas que 

afectan a seres humanos, ha sido necesario incluirlos en alguna 

etapa del proceso de investigación, pues no hay otra forma de 

asegurarse que algo dirigido a seres humanos realmente funciona 

si no se prueba en ellos. Esto es experimentar con seres 

humanos. 

Ya sólo por esto nos queda claro que es necesario incluir la 

ética en esta actividad y justificar cómo se puede experimentar 

con seres humanos, usarlos como medios para obtener 

conocimiento, cuando los seres humanos, nos recordaría Kant 

(2002), sólo pueden tratarse como fines en sí mismos. Pero 

además de este argumento, la necesidad de la ética en la 

investigación se comprobó indispensable al conocerse los 

innumerables abusos que se han cometido en nombre del 

progreso del conocimiento. Se ha investigado en grupos 

vulnerables como prisioneros, personas con discapacidad 

cognitiva, enfermos terminales, personas de color, por 

mencionar algunos ejemplos, sin ni siquiera informarles que 

estaban formando parte de una investigación y sin que pareciera 

importar a los investigadores causarles daño.  

Si bien menos antigua que la investigación biomédica, la 

investigación en psicología también se viene aplicando hace 

muchos años en diferentes áreas: experimental, clínica, 

social, educativa, por mencionar algunas y comparte la 

misma necesidad de ir acompañada de una reflexión y 

vigilancia ética para asegurar el respeto de los derechos de 

las personas que participan en los diferentes estudios.  

Un requisito indispensable propuesto por la ética en la 

investigación ha sido incluir el consentimiento informado 

siempre que se realicen estudios con seres humanos. Con él 

la persona que participa puede realmente decidir si quiere o 

no hacerlo y, de este modo, la persona deja de ser tratada 

solo como medio para conseguir un fin, y es tratada como 

un fin en sí misma, reconociendo su autonomía y dignidad. 

Ciertamente hay situaciones en que es necesario investigar a 

grupos de personas que no pueden dar su consentimiento y, 

en ese caso lo tienen que dar sus representantes o tutores. 

Estos es sólo un aspecto de lo que establece la ética de la 

investigación con seres humanos y seguiremos hablando de 

muchos más a lo largo de los siguientes números.  

 

Referencias 

Kant, E. 2002. Fundamentación de la metafísica de las costumbres. 
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Redacción: DRA. MARÍA ASUNCIÓN ÁLVAREZ DEL RÍO, 

Integrante del Comité de ética de la investigación. 

 

DRA. MARÍA EMILY REIKO ITO SUGIYAMA,  

Presidenta del Comité de ética de la investigación.       

 

¿Por qué es necesaria la ética en la investigación con seres humanos? 

Puede consultar la página en: https://depi.psicologia.unam.mx/investigación/comités-de-ética/c-investigación 
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PROMOCIÓN DE LA SALUD SEXUAL 

Este mes de septiembre México celebra su independencia, 

dicha conmemoración es un momento propicio para reflexio-

nar sobre otro tipo de movimiento social y político que ha 

marcado de manera significativa la transformación de nuestra 

sociedad: la independencia de lo femenino. Al igual que re-

cordamos los valientes esfuerzos de aquellas personas que 

lucharon por derrocar el dominio español y volverla así una 

nación independiente, libre y soberana; es esencial reconocer 

y honrar el incansable empeño de las mujeres a lo largo de la 

historia para conquistar su propia autonomía y emanciparse 

de las restricciones impuestas por un sistema patriarcal. 

El devenir histórico ha trazado imaginarios sociales en 

torno a lo femenino, significando a las mujeres como seres 

incapaces y dependientes, debido a la falsa creencia de que 

son inferiores tanto físicas, emocional e intelectualmente al 

hombre y que su sentido de identidad se define a través de 

personas significativas para ellas. Por muchos siglos los hom-

bres se han posicionado como los “dueños del mundo” y 

todo aquello que existe en él, esto incluye a las mujeres. 

Desde el siglo pasado y aún en la actualidad es mal visto 

que una mujer trabaje, y esto la posicione como la proveedo-

ra económica de un hogar – como la jefa de familia. La figura 

de la mujer ha estado ligada al cuidado del hogar y a la fami-

lia, debido a los roles de género impuestos por la cultura 

mexicana, nuestras abuelas e incluso nuestras madres han creci-

do bajo estos prospectos, siendo educadas para convertirse en 

lo que la sociedad considera “ser una buena mujer”.  

En ese proceso, se les inculcaron valores y se fomentaron 

cualidades como la sumisión, la dulzura, la modestia y el 

recato. La maternidad les ha sido impuesta como su princi-

pal propósito y en ellas se ha arraigado la creencia de que 

deben, quieren y necesitan ser protegidas por un hombre. 

La percepción de que una "buena mujer" siempre debe 

depender económicamente de su pareja, genera una situa-

ción paradójica. Por un lado, el no necesitar trabajar fuera 

del hogar es considerado un “privilegio”, por otro lado, esto 

provoca que se demerite y subestime el trabajo no remune-

rado que realizan muchas mujeres, como lo es en la crianza 

de los hijos y la administración de los recursos en el hogar.  

El “Privilegio de ser mantenidas” no es más que una for-

ma de control que limita las actividades de las mujeres forzán-

dolas a permanecer confinadas en sus hogares, restringiendo su 

relación con el mundo y también su desarrollo personal. Al 

tomar el rol de cuidadora del hogar, la mujer  se posiciona 

en la abnegación, esto es,  renuncia a sí misma para entregar-

se a los demás. 

Una opción viable que considerar es que la emancipa-

ción de la mujer puede alcanzarse al lograr su autonomía y 

su independencia económica de la familia (padre y madre), 

de la pareja ya sea hombre u otra mujer. En nuestra vida 

diaria podemos observar cómo muchas mujeres que ya for-

man parte del mundo laboral, al regresar a sus hogares aún 

se ven obligadas a asumir toda la carga del cuidado de su 

familia y de la vivienda en la que habitan, lo que equivale a 

una doble jornada de trabajo, uno remunerado y otro no. 

En la realidad actual, muchas mujeres han logrado abrir-

se un espacio para participar en el ámbito laboral, gracias a 

su constante lucha y determinación, lo que les ha permitido 

alcanzar cierto grado de independencia económica, sin em-

bargo, en el imaginario colectivo se sigue concibiendo a la 

figura femenina como dependiente del hombre, se le consi-

dera incompleta si es que no está vinculada, principalmente 

en un contexto romántico, a un hombre.  

En el Programa de Sexualidad Humana, consideramos 

que la verdadera independencia femenina ocurre cuando 

las mujeres logran desligarse de los estereotipos y mandatos 

de género que se les han impuesto, permitiéndoles explorar 

su potencial, alcanzar sus metas y aspiraciones, y descubrir 

quiénes son realmente como sujetas.  

Reconocemos que esto no es una tarea que pueda llevarse a 

cabo de manera individual, requiere de un esfuerzo colectivo 

como sociedad, debemos comenzar a cuestionarnos, reflexionar 

y transformar roles que se nos han asignado en función de nues-

tro género, comenzar a desmontar patrones dañinos y decons-

truirnos poco a poco para poder ser lo que queremos ser.  
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Síguenos en nuestras redes sociales, Programa de Sexualidad  

Humana -PROSEXHUM-     

Transitando cautiverios: Independencia femenina 
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Le invita a participar en los cursos de Búsqueda de Información 

Psicológica en bases de datos (duración 10 h), cuyo objetivo es 

contribuir al alcance de competencias (conocimientos, habilida-

des y aptitudes) que le permitan al estudiante y al académico 

identificar sus necesidades de información y utilizar diferentes 

formatos, medios y recursos físicos o digitales. 

Se impartirán, dos horas diarias, de lunes a viernes y 

para acreditarlo se tienen que cubrir 10 horas. Cupo mínimo para 

apertura del curso 6 personas, cupo máximo 10 personas. 

Nota: Se pueden abrir cursos en horarios y fechas distintas a 

las establecidas, siempre y cuando los alumnos se organicen  

en un grupo de 6 personas, cupo máximo 10 personas.  

 Centro de Documentación “Dr. Rogelio Díaz Guerrero” 
 

 Cursos de Búsqueda de Información Psicológica en bases de datos  

FECHAS HORARIOS 

SEPTIEMBRE - OCTUBRE  

Del 25 al 29 de septiembre  
10:00 a 12:00 h. 

17:00 a 19:00 h. 

Del 2 al 6 de octubre  
10:00 a 12:00 h. 

17:00 a 19:00 h. 

Del 9 al 13 de octubre  
10:00 a 12:00 h. 

17:00 a 19:00 h. 

Del 16 al 20 de octubre  
10:00 a 12:00 h. 

17:00 a 19:00 h. 

Del 23 al 27 de octubre  
10:00 a 12:00 h. 

17:00 a 19:00 h. 

Servicios del Centro de Documentación 

 Préstamo en sala. 

 Préstamo a domicilio. 

 Préstamo interbibliotecario. 

 Acceso a red inalámbrica universitaria. 

 Búsqueda de Información especializada. 

 Fotocopiado. 

 Visitas guiadas. 

 

Contacto e inscripciones:  

DR. FERMÍN LÓPEZ FRANCO, 

Coordinador del Centro de Documentación. 

Email:  cedoc.psicologia@unam.mx    

Acta de Investigación Psicológica abre el penúltimo número del año (agosto 2023) con un 

primer artículo que aborda la desregulación emocional (DE). En este trabajo las autoras 

exploran cómo la DE se relaciona con problemas de comprensión, percepción y control/

regulación de las emociones. Por ello, las autoras se dan a la tarea de determinar las propie-

dades psicométricas de un instrumento que mide y clasifica la desregulación emocional. Utili-

zando dos muestras de hombres y mujeres adolescentes (promedio 15 años), los análisis arrojan 

una escala con tres factores por sexo, que se unen en un único factor general. Las autoras dis-

cuten las propiedades psicométricas obtenidas y por qué las consideran adecuadas, y reflexio-

nan sobre las implicaciones para la práctica de contar con un instrumento corto, relevante, y 

culturalmente válido y confiable. Envíe un manuscrito (aip.psicologia@unam.mx) y consulte 

nuestro catálogo:  

 

https://revista-psicologia.unam.mx/revista_aip/index.php/aip     

Acta de Investigación Psicológica 

Oprima sobre la imagen  

para ir al enlace. 

mailto:cedoc.psicologia@unam.mx
https://www.unamenlinea.unam.mx/recurso/82648-acta-de-investigacion-psicologica
https://www.unamenlinea.unam.mx/recurso/82648-acta-de-investigacion-psicologica
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Psicofisiología Mexicana 

 

A través de examinar la vida y obra de tres ilustres personas 

ya desaparecidas, Raúl Hernández-Peón, Dionisio Nieto y 

Augusto Fernández-Guardiola, Colotla (2016, p. 48) a partir 

de ello se propone dar una visión panorámica del desarrollo 

de la psicofisiología en México partiendo de valorar y desta-

car las contribuciones científicas de este trío de científicos, 

investigadores y docentes, dada su resonancia internacional 

como investigadores, y como formadores, por sus numerosos 

alumnos cuyas contribuciones, recalca, se suman a lo que ha 

dado lugar a que la psicofisiología se destaque como una de 

las áreas más productivas por el alcance que esto le ha dado 

en las dimensiones temporal y geográfica, esto como parte 

del interés del autor para una justa valoración de cada uno 

de ellos. Al ser de los investigadores y académicos interesa-

dos acerca de los orígenes y desarrollo de su disciplina, Colotla 

(2016, p. 49) también  plantea, que dada la poca productividad 

dentro de la vertiente del área biológica de la psicología poco 

se ha enfatizado en esta área, por lo que señala que muy a 

pesar de las importantes contribuciones que los científicos 

mexicanos han realizado en las áreas de las neurociencias 

(psicofisiología/psicobiología, psicofarmacología, neuropsico-

logía y neuropsiquiatría), juzga que esto ha derivado en des-

cuidar el realce que merecen investigadores como Dionisio 

Nieto (1908-1985), Raúl Hernández-Peón (1924-1968), Paul 

Bach-y-Rita, Julián Villarreal, Augusto Fernández-Guardiola 

(1921-2004), Mauricio Russek, Simón Brailowsky, José María 

Calvo y Otálora y Julieta Heres, a quienes les reconoce que 

igualmente contribuyeron en la formación de investigadores 

y científicos mexicanos además de ser forjadores de la psico-

fisiología mexicana, motivo por el que destaca la importancia 

de Raúl Hernández-Peón poco reconocido como investiga-

dor, del que dice que por lo menos en la psicología mexi-

cana  llevó a la Facultad de Psicología de la UNAM a 

crear una cátedra especial con su nombre, el 21 de mayo 

de 2015 (p.52). 

Del grupo antes mencionado, Raúl Hernández-Peón y 

Mauricio Russek Berman ambos mexicanos, fueron parte del 

cuerpo del consejo editorial de la revista Physiology and 

Behavior, Hernández-Peón como integrante del Consejo de 

Asesoramiento Editorial (Editorial Advisory Board), y Russek 

Berman de la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del 

IPN, como parte de los Editores Regionales (Regional Edi-

tors), así lo hace constar el primer volumen de esta publica-

ción seriada en su fascículo número uno, el cual se publicó 

por primera vez en el año de 1966 (P & B, 1966, p. CO2), y 

es una evidencia de la participación de estas dos figuras se-

ñeras en lo que compete a los procesos establecidos para la 

publicación de la comunicación científica en un medio de 

talla internacional como lo es esta publicación periodica que 

se centra en los mecanismos fisiológicos causales del com-

portamiento y su modulación por factores ambientales (P & 

B, 2023, About journal), foro en el que desde entonces con-

fluyen aportaciones que siguen nutriendo y fortaleciendo a 

este campo. Morgane (1970, p. 382) en su amplia semblan-

za sobre la estatura de Raúl Hernández-Peón, igual destaca 

lo bien reconocida que fue en los círculos científicos interna-

cionales como lo demuestran las numerosas invitaciones que 

recibió para contribuir en simposios clave en su campo, las 

ofertas para escribir capítulos especializados, editar libros, y 

dice que más claramente, por su capacidad para atraer a 

científicos de todo el mundo a su laboratorio, pero detalla, 

que como ocurre en los casos de los hombres cuya talla se 

mide por ser muy enérgicos y productivos debido a que van 

tras de metas más amplias, estos se ven acorralados por di-

versos tipos de inercias burocráticas sin descartar a los mu-

chos adversarios científicos y enemigos políticos, como fue 

Qué leer… 

Publicaciones periódicas del Centro de Documentación 

Continúa en la página 22. 
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Viene de la página 21. 

en el caso de Raúl Hernández-Peón del que menciona que 

ante esto tuvo que  librar muchas batallas para mantener la 

productividad de su laboratorio e investigación, debido a 

que a medida que crecía su reputación científica, su posición 

devenía cada vez más tensa dando lugar a que varios de sus 

antiguos colegas en México se volvieron en contra de quien 

había sido su antiguo benefactor, pero justamente destaca 

que esto fue principalmente por rivalidad y celos ante lo que 

siempre demostró un espíritu indomable y una tremenda 

independencia mental palpable en una carta que le escribió en 

1964, después de que sus laboratorios fueran cerrados por la 

fuerza de las maquinaciones de sus enemigos científicos y 

políticos, ante lo que señaló que su nacionalismo mexi-

cano y su decisión de seguir luchando por el reconocimiento 

de la ciencia en América Latina lo llevaron a establecer un 

Instituto de Investigación del Cerebro privado y sin fines de 

lucro (p. 382). En el caso de Maurico Russek Berman, García 

(1992, p.26) menciona que para él los problemas de la sub-

sistencia y del éxito social no representaron una carga, y que 

ante a la malevolencia, tenía siempre una justificación inclui-

dos aquellos que la dirigían en su contra, siendo para ella 

uno de los pocos individuos que ha conocido con este talan-

te, capaz de pedir perdón debido lo ligero de alguno de sus 

juicios aún a personas que ni siquiera se habían enterado de 

su opinión. En cuanto a su trabajo, García (1992, p. 25), 

resalta su seriedad científica y trascendencia reconocido 

a nivel nacional e internacional producto de un hom-

bre genial. 

La revista Physiology & Behavior, fue una suscripción del 

Centro de Documentación “Dr. Rogelio Díaz Guerrero” de 

1980-2003 del Vol. 24 al 80 y en soporte electrónico a partir 

de 1966 Vol. 1, por fortuna, disponible con el editor Elsevier 

gracias a los servicios digitales de información, DGBSDI/UNAM 

(Biblioteca Digital) por ser una suscripción de la UNAM. 
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Elaboró, desarrolló y documentó: MTRO. ALEJANDRO MUÑIZ CAM-

POS, Técnico Académico Titular “C” T.C.    
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Permisos en sistema electrónico 

Se recuerda a los académicos de la comunidad de la Facultad de Psicología,  

que las solicitudes de licencias con goce de sueldo para dictar  

cursillos o conferencias en otras instituciones académicas, o para asistir a reuniones culturales 

(Artículo 97.- incisos b) y c) del Estatuto del Personal Académico)  

deben solicitarse a través del Sistema de Gestión de Permisos del Personal Académico 

al que pueden acceder en el sitio:  

https://www.sisacad.psicologia.unam.mx/permisosacad/solicitud_permisos/ 

Por favor, considere que el tiempo de anticipación sugerido es de un mes previo 

al inicio del evento, de manera que la administración esté en posibilidad de realizar el trámite 

correspondiente al seguro de gastos médicos y la justificación de su asistencia en tiempo y forma. 

Este Sistema se mantiene activo incluso durante días festivos y periodos vacacionales, 

para que puede registrar sus solicitudes.  

Si tiene cualquier duda relacionada con el proceso, 

puede acercarse a la Secretaría del Personal Académico. 

Firma de asistencia 

El H. Consejo Técnico de la Facultad de Psicología extiende a la comunidad académica 

de la Facultad de Psicología un atento recordatorio de la importancia de registrar su asistencia, 

tanto diaria como a las asignaturas. Por favor, tome en cuenta que su asistencia es un requisito 

para recibir el estímulo de asistencia o participar en diferentes estímulos; 

además la información de su asistencia se registra en sus constancias de impartición de asignaturas.  

El registro puede realizarlo desde el equipo dispuesto para este fin en la Secretaría del Personal Académico, 

o desde cualquier dispositivo conectado a una red dentro de las instalaciones de la Facultad mediante el sitio:

https://www.spa.psicol.unam.mx/asistencia/index.php 

En este mismo lugar, puede consultar sus faltas registradas. 

En caso de que olvide registrar alguna asistencia, 

o requiera justificar una inasistencia deberá notificarlo a la brevedad a su jefe inmediato,

quien deberá enviar esta justificación al correo electrónico 

asistencias_spa@psicologia.unam.mx 

No olvide que los límites de tiempo para la recepción de las justificaciones 

son de una semana para el personal de carrera y dos semanas para el personal de asignatura. 

Enlace corregido



Programa de Estímulos al Desempeño de Personal Académico  

de Carrera de Medio Tiempo para el  

Fortalecimiento de la Docencia (PEDPACMeT) 

 

A los académicos de la Facultad con nombramiento de profesor de carrera o técnico académico  

de medio tiempo y que cuenten con una antigüedad mínima de cinco años en la UNAM, se les invita a participar  

en el Programa de Estímulos al Desempeño de Personal Académico de Carrera de Medio Tiempo  

para el Fortalecimiento de la Docencia (PEDPACMeT). 

Para mayor información consulte la Convocatoria y las Normas de Operaciones publicadas  

en la Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2019, en la página de la DGAPA. 

http://dgapa.unam.mx/images/pedpacmet/2019_pedpacmet_convocatoria.pdf 

Informes al correo: estimulos.psicologia@unam.mx  

 

Programa de Estímulos al Desempeño de Profesores  

y Técnicos Académicos de Medio Tiempo (PEDMETI) 

 

Con la finalidad de reconocer y estimular la labor sobresaliente de los profesores de carrera y técnicos académicos  

ordinarios de medio tiempo en la docencia, la vinculación y el apoyo a las funciones sustantivas, así como fomentar  

su superación y elevar el nivel de productividad  y calidad en su desempeño, se convoca al personal de medio tiempo  

interesado en participar en el Programa de Estímulos PEDMETI. 

La convocatoria puede ser consultada en el siguiente enlace:  

https://dgapa.unam.mx/images/pedmeti/2015_pedmeti_convocatoria.pdf 

Para entrega de documentación, informes o dudas dirigirse al correo:  

estimulos.psicologia@unam.mx 
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25 de septiembre de 2023 C onvocatorias 

Al Personal Académico de la Facultad de Psicología 

  

Con el gusto de saludarles, se les recuerda que el Sistema de Informes y Programas  

del Personal Académico (SIPPA) se encuentra abierto para la captura  

del Informe 2023 y Programa de Trabajo 2024; también se les avisa que,  

por cuestiones de mantenimiento, el Sistema se cerrará del 27 de noviembre al 8 de diciembre. 

 

Gracias por su atención. 

 

Atentamente 

Unidad de Planeación 

   

Al Personal Académico de la Facultad de Psicología 

  

Con el gusto de saludarles, se les informa que la dirección electrónica para la consulta  

y descarga de las evaluaciones docentes de los semestres 2021-1 al 2023-2 es: 

 

https://sevadoc.psicologia.unam.mx/evaluacion/loginAcademico/ 

 

Para lo anterior, deben ingresar las claves con las que acceden al  

Sistema de Informes y Programas del Personal Académico (SIPPA). 

 

Para cualquier duda al respecto, favor de dirigirse a los correos: 

ernesto.alcantarac@comunidad.unam.mx y planeacion.psicologia@unam.mx 

 

Gracias por su atención. 

 

Atentamente 

Unidad de Planeación 

https://dgapa.unam.mx/images/pedpacmet/2019_pedpacmet_convocatoria.pdf
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A la comunidad de la Facultad 

 

La Facultad de Psicología de la UNAM invita  

a las personas que cumplan los requisitos respectivos a conocer  

y participar en las dos convocatorias que aquí se anuncian: 

 

Convocatoria 2023 

Subprograma de Incorporación 

de Jóvenes Académicos 

de Carrera a la UNAM 

(SIJA: normas de operación publicadas en 

Gaceta UNAM el 24 de noviembre de 2022) 

Plaza a ocupar: 

Profesor Asociado “C” 

de Tiempo Completo, 

contratado por el Artículo 51 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 

bajo los términos del señalado Subprograma. 

Recepción de solicitudes: 25 de septiembre al 20 de octubre del 2023. 

Consulta la convocatoria y el proceso de selección: 

https://www.psicologia.unam.mx/ 

 

 

 

 

Convocatoria 2023 

Subprograma de Incorporación 

de Jóvenes Académicos 

de Carrera a la UNAM 

(SIJA: normas de operación publicadas en 

Gaceta UNAM el 24 de noviembre de 2022) 

Plaza a ocupar: 

Técnico Académico Asociado “C” 

de Tiempo Completo, 

por Artículo 51 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 

bajo los términos del señalado Subprograma. 

Recepción de solicitudes: 25 de septiembre al 20 de octubre del 2023. 

Consulta la convocatoria y el proceso de selección: 

https://www.psicologia.unam.mx/ 

 

 

 

Informes: sg.psicologia@unam.mx 
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https://megaofrenda.unam.mx/
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Actividades Académicas 

https://www.youtube.com/UNAMPSICOLOGIAUDEMAT
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfedzW0Qhavqr7308nxz0ZGVcGnaMf4UWVgZb4WR8HIbnLQ7g/viewform
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https://www.youtube.com/UNAMPSICOLOGIAUDEMAT
https://forms.gle/oq2JtybGa7cFvnYG6
https://congresomundialts2023.com/
http://bit.ly/3YpD6VI
http://bit.ly/3YpD6VI
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https://www.youtube.com/suapunam
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25 de septiembre de 2023 

https://www.facebook.com/CPOUNAM/?locale=es_LA
https://linktr.ee/diplomado.levyc?utm_source=qr_code
https://linktr.ee/diplomado.levyc?utm_source=qr_code
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En noviembre de 1990, durante el V Encuentro Feminista 

Latinoamericano y del Caribe, a través de la Declaración de 

San Bernardo, se aprobó la proclamación del Día por el De-

recho al Aborto de las Mujeres de América Latina y el Cari-

be el 28 de septiembre. Se toma esta fecha con el propósito 

de rescatar que este mismo día en 1888, en Brasil se declaró 

la libertad de vientres que aseguraba la libertad a todas las 

hijas e hijos nacidos de mujeres esclavas. 

La Organización Mundial de la Salud en su informe de 

noviembre del 2021, señala que el aborto es un procedi-

miento médico habitual y es seguro cuando se utiliza un 

método recomendado por la OMS, adecuado al tiempo de 

embarazo y lo practica una persona que posee los conoci-

mientos necesarios. Sin em-

bargo, a pesar de que se 

puede prevenir, cerca del 

45% de los abortos aún se 

realizan en condiciones peli-

grosas. La criminalización, la 

falta de disponibilidad de 

servicios, la estigmatización 

y las actitudes poco profesio-

nales del personal del sector 

salud son factores que im-

pulsan a millones de mujeres 

a realizarse abortos en condiciones inseguras y sin el trata-

miento esencial para su recuperación. Los abortos inseguros 

son una de las principales causas de morbimortalidad mater-

na, que además puede provocar complicaciones físicas, psí-

quicas y económicas a las mujeres. 

El pasado 06 de septiembre, por decisión unánime del 

máximo tribunal del país, se aprobó un amparo que obliga a 

las instituciones de salud pública a prestar el servicio de in-

terrupción legal del embarazo de manera gratuita. A través 

de esta resolución, se declara que es inconstitucional crimi-

nalizar al personal médico por practicar la interrupción legal 

del embarazo, y se dicta la eliminación del aborto como 

delito en el Código Penal Federal; por lo que no se podrá 

procesar a alguien por abortar, respetando los derechos hu-

manos de las mujeres y personas con capacidad de gestar. 

En el marco de esta fecha y con la finalidad de reflexio-

nar más a profundidad, la Comisión Interna para la Igualdad 

de Género de la Facultad de Psicología, en conjunto con 

fondo MARIA y el Grupo de Información en Reproducción 

Elegida (GIRE), invitan a la comunidad a acompañarnos en 

el conversatorio “Cambiando narrativas de salud mental y 

aborto”, que se llevará a cabo el martes 26 de septiembre 

a las 17:00 h. en el Auditorio Dr. Luis Lara Tapia.  

 

Redacción: CInIG.     

 

Día de Acción Global  

por el Aborto Legal, Seguro y Accesible 

Imagen gratis de storyset en Freepik. 

https://coordinaciongenero.unam.mx/


34 

25 de septiembre de 2023 

Personas Orientadoras Comunitarias  POC 

La Fiscalía de la Ciudad de México (CDMX) ha inaugurado 

la Unidad de Investigación de Delitos Sexuales Cometidos 

en Agravio de Estudiantes de Educación Media Superior y 

Superior. Esta iniciativa surge en respuesta a las frecuentes 

denuncias de violencia sexual en escuelas de educación 

media superior y superior en nuestro país. 

La unidad cuenta con un equipo multidisciplinario 

compuesto por abogadas, agentes del Ministerio Público, 

policías de investigación y personal de la Coordinación 

General de Investigación Forense y Servicios Periciales. Su 

principal objetivo es proporcionar apoyo integral a las 

víctimas, desde atención médica y psicológica hasta 

exploraciones médico-ginecológicas en casos de agresiones 

sexuales. 

La fiscal general de Justicia, Ernestina Godoy Ramos, 

destacó la importancia de esta unidad como respuesta a las 

demandas sociales por la violencia de género. Además, se 

enfatizó en la necesidad de que las estudiantes conozcan los 

recursos disponibles para su protección y atención. 

La Unidad de Investigación se encuentra en Enrique 

Pestalozzi no 1115, colonia del Valle, alcaldía Benito Juárez, 

CP. 03100, con atención telefónica en 5552009639, 34 y 

32, con un horario de lunes a viernes de 9:00 a 19:00 

h. Las estudiantes también pueden realizar denuncias en las 

agencias territoriales de la Fiscalía y en los Centros de 

Justicia para Mujeres. 

Esta iniciativa surge en medio de una serie de denuncias de 

violencia sexual por parte de alumnas en diversas instituciones 

educativas, lo que ha llevado a movilizaciones estudiantiles y 

protestas en todo el país. La creación de esta unidad especiali-

zada refleja la necesidad de acceso a la justicia y erradicación 

de la impunidad en casos de violencia de género. 

 

Redacción: DRA. CLAUDIA MARGARITA RAFFUL LOERA.    

Más allá de la Defensoría: Nueva Unidad de Investigación 

Aborda Violencia Sexual contra Estudiantes  

https://bit.ly/cigu-mooc-violencia-genero
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LA
 

Consulte la página web para mayor información:   

https://coordinaciongenero.unam.mx/ 

 

Oprima sobre la imagen para ir a la información 

El próximo 28 de septiembre celebramos «Día de Acción Global por el acceso al aborto 

legal y seguro», distintas dependencias de nuestra universidad se unen para sociali-

zar información confiable y objetiva sobre este derecho de las mujeres, niñas y cuerpos 

con capacidad de gestar. Con la reciente despenalización a nivel federal, el 6 de sep-

tiembre de 2023, asistimos a un avance sin precedentes en materia de derechos sexua-

les y reproductivos para todas las personas.  

No. 64 

Ciclo de Conferencias: «Diálogos entre feminismos. Migraciones 

desde una perspectiva de género» 

 

septiembre 27|10:00 am - 12:00 pm UTC-6 

Presentación del libro: «El impacto de la pandemia en la vida 

de las mujeres» 

 

septiembre 27|12:00 pm - 1:00 pm UTC-6 

Grupo: «Cuidándonos entre cuidadores» 

 

septiembre 29|5:00 pm - 7:00 pm UTC-6 

https://linktr.ee/diplomado.levyc
https://coordinaciongenero.unam.mx/evento/ciclo-de-conferencias-dialogos-entre-feminismos-migraciones-desde-una-perspectiva-de-genero/
https://coordinaciongenero.unam.mx/2023/09/la-boletina-64/
https://coordinaciongenero.unam.mx/evento/presentacion-del-libro-el-impacto-de-la-pandemia-en-la-vida-de-las-mujeres/
https://coordinaciongenero.unam.mx/evento/grupo-cuidandonos-entre-cuidadores/
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Acciones para cuidar el medio ambiente 

Función y cuidado de los oceános 

Los oceános albergan una gran variedad de serres vivos que 

han sido poco explorados, como peces, crustáceos, algas  

marinas, corales, etc., y son fuente de alimentación del ser 

humano y que no son cuidados y valorados. 

Los oceános ayudan a la conservación y al equilibrio am-

biental ya que gracias a los procesos  que se desarrollan en 

él, sonla fuent de oxígeno más importante del planeta. 

Los oceános deben ser cuidados con mucho esmeropara 

garantizar el bien estar de la diversiadd biológica.
1
 

El cambio climático es un grave peligro para los oceános 

debido a la actividad humana que perjudiac con sus accio-

nes como al pesca excesiva, la extracción de petróleo y sus 

derrames, la contaminación por productos químicos, utilizar-

los como basurero en una sola palabra. 

La forma más importante en que los océanos contribuyen 

a la adaptación es a través de los ecosistemas costeros como 

los de los manglares, los arrecifes de coral y las praderas sub-

marinas. Las zonas costeras son áreas de gran energía (piense 

en las mareas o en la acción de las olas), y para proteger a 

las comunidades costeras, es necesario manejar estas fuerzas 

incesantes.
2
 

Es importante llevar acciones como eliminar los desechos 

tóxicos hacia el mar, realizar una pesca razonable para el 

equilibrio de las especies marinas que allí habitan 

 

Obras consultadas y referencias: 

https://www.gob.mx/siap/articulos/la-importancia-de-los-oceanos?

idiom=es 

 

DR. FERMÍN LÓPEZ FRANCO, Coordinador del Centro 

de Documentación, “Dr. Rogelio Díaz Guerrero.    

Fuente: https://www.gob.mx/semarnat/articulos/contaminacion-por-plasticos-en-el-

oceano-cifras-alarmantes  

1
 https://www.gob.mx/siap/articulos/la-importancia-de-los-oceanos?idiom=es  

2
 https://www.bancomundial.org/es/news/feature/2022/02/08/what-you-need-to-know-about-oceans-and-climate-change  

Información con el apoyo del PAS. ARQ. MARCELINO SIKURI HUERTA MÉNDEZ, Secretaría Administrativa. 

Fuente:  https://www.gob.mx/semarnat/articulos/que-es-la-basura-marina?idiom=es  

https://www.gob.mx/semarnat/articulos/contaminacion-por-plasticos-en-el-oceano-cifras-alarmantes
https://www.gob.mx/semarnat/articulos/contaminacion-por-plasticos-en-el-oceano-cifras-alarmantes
https://susmai.unam.mx/festival-universitario-del-agua/
https://www.coursera.org/learn/sustentabilidad-intro


37 

La Facultad de Psicología tiene la pena de informar el deceso, 

el pasado 9 de septiembre del 

 

Dr. Jaime Winkler Pytowski  
 

De origen paraguayo, estudió medicina en Buenos Aires donde hizo la residencia en Psiquiatría Clínica. 

En 1990 se graduó de doctor en Psicología Clínica en la Universidad París 7 (antes Sorbona). 

Ingresó a la Facultad de Psicología de la UNAM en 1977, 

donde, como profesor de asignatura, impartió clases de maestría 

y licenciatura en el área clínica hasta que se jubiló, en 2020.  

 

12 de septiembre 2023. 

http://inscripciondec.psicol.unam.mx/eventos/dec/ActualizacionCapacitacion
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Este número de Gaceta puede consultarse a través de nuestra página en Internet http://www.psicologia.unam.mx 
Recibiremos sus comentarios en la extensión: 222 66 o en el correo: publicaciones.psicologia@unam.mx 

 

SEPTIEMBRE 

 

Sra. Blanca Azucena Garfias Zepeda 26 

Dr. Gerardo Hernández Rojas 28 

Mtra. Nancy Elizabeth Rangel Domínguez 29 

Sra. Cristina Ávila Alanís 29 

Sr. Armando Ramírez Ibáñez 29 

Mtra. Rocío Nuricumbo Ramírez 30 

Dra. Gabriela Orozco Calderón 30 

Sr. César Gómez Santillán 30 

 

OCTUBRE 

 

Srita. Guadalupe Romero    1 

Dr. Rodrigo Benavides Zapata    1 

Dra. Claudia Ivethe Jaen Cortés    1 

Dra. Elizabeth López Carranza    1 

Mtro. Miguel Ángel Medina Gutiérrez   1 

Mtra. Laura Somarriba Rocha    1 

Dra. Alejandra del C. Domínguez Espinosa   2 

Mtro. Gerardo Reséndiz Juárez    2 

Mtra. Gabriela Romero García  2 

Sra. Verónica Corona Falcón  2 

Sr. Jacobo Alejandro Devesa Gem  2 

Dra. María Elena Medina Mora Icaza 3 

Mtra. Brenda Concepción  Morales Chambert 3 

Srita. Teresa Martínez González  3 

Pas. Erick Fernando González Nieto  5 

Mtra. Ma. Eugenia Martínez Compeán 5 

Lic. José Luis Reyes González  5 

Sra. Leticia Mendoza Jiménez  5 

Ing. Raúl López Olvera   6 

Lic. Lesli Jazquin López Chávez  6 

Dra. Ma. Guadalupe Flores Cruz  7 

Dra. Alejandra Valencia Cruz  8 

Mtro. Eric Romero Martínez  8 

Lic. Lourdes Hernández Martínez  8  

Dra. Judith Marina Menez Díaz  9 

Sr. Francisco Javier García Torres  9 

Mtra. Laura Patricia Barrera Méndez  10  

Sra. Paulina López Sigüenza  10 

Sra. Francisca Calderón Díaz  10 

Felicidades por su cumpleaños 

https://www.misalud.unam.mx/

